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CONSTITUCION 

DE LA COKPAÑIA CLUB DE LA UNION 

QUITO S.A.- UNICLUB 

CAPITAL SUSCRITO : s/.2"500.000,00 

DI COPIAS 

ESA IRALA LA PALAOS AJA AJA PALA SAASAS AS 

En la ciudad -de San FraAcisco de Quito, fapital de la 
    

    
3 , mayores de edad, 

contratar y obligarse, a quienes de eonocer doy fe y 

dicen que elevan a escritura pública la minuta que ne 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente. : SEÑOR NOTARIO: Dignese extender en su 

registro" de escrituras públicas una que conteiga las 

   

    
     

  

   
      

  

siguientes ¿usnlas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. — 

SMpareAl y otorga la presente escritura: el señor "Doctor 

ro Torre, por sus proplos derechos; y, el 

Clemente Vallejo Arcos, por sus propios 

Terectios. Los comperecientes son mayores de edad,



vspacres para contratar, domiciliados en esta ciudad de 

quito, de estado" “civil. casados, cer nivionsglidad 

Ecuatorianos. Ellós 'declaranisu voluntad, de como lo 

hacen en efecto otorgar la presente escritura de 

constitución de una Compañía Anónima de acuerdo a las 

normas que se establecen “  continuacig CLAUSULA 

  

    

           
SEGUNDA. -. TATUTOS : /ARTICULO PRIMER Y 

QURACION: La compagfía se denominará: Unión 

Quito S.A. UNICLUB| Tendrá una duración de //99 años, 
E ” v e 

desde su inscripción..en ' el Registro Mercantil. ARTICULO * 

SEGUNDO.- NACIONALIPAD Y DOMICILIO: La Compañía es de *' 

nacionalidad ecualfbriana y sú domicilio principal es la 
A 

  

ciudad de Quito, pudiendo establecer sucursales, agenclas 

u oficinas, en uno o varios lugares dentro O fuera del 

pais. ARTICULO TERCERO. - OBJETO SOCIAL: La Zompadia 

estaria dedicada a la creación de un Centro Social que 

permita ofrecer a sus socios los /servicios de recreación 

  

   

y esparcimiento, asi.como la promoción de abras sociales 

a favor de al comunidad. Para el cumplimiento de sus 

fines, la Compañia podrá celebrar actos 0 contratos 

. civiles, mercantiles, o de otra naturaleza que estén 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que correspondan 

   

  

al giro de sus negocios.: ARTICÚLO CEUARTO.- —EAEPC!ITAL 

SOCIAL: El capital social de 1 Compañia . es de: Diez 

millones de sueres (Sr 10 '0EBJ800), dividido en 
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quinientas Acciones ordineri y nominaizves de veinte. 

mil  sucres ( S/. 28.006 > fceda una. Nunerezzs del 60001 

al 564. ARTICULO QUINTO. - ACCIONES: Los títulos o 

certificados de acciones, se expedirán de emformided con 

lo dispuesto en- la Ley de Compañías: y podrés representar 

una o más acciones. En lo concerniente a le propieded de 

las acciones, traspasos, constitución de gravámenes, 

pérdida o deterioro, se estará a lo dispuesto en ls Ley 

-de Compañías. ARTICULO SEXTO. TITULO DEFINITIVO: La 

Compañía emi tirá los titulos definitivos de las acciones, 

cuando estas se encuentre totalmente pesetas. — Entre 

tanto, solo se emitirán los certificados provisionales. 

ARTICULO SEPTIMO. - AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: Los 

accionistas tendrán derecho preferente pare suscribir los" 

aumentos de capital que se acordasen en forma legal, en 

las proporciones y  deniro del plazo señalado en el 

Artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de Compañias; 

transcurrido este plaze, las acciones podrán .ser 

ofrecidas inclusive sa terceros, de acuerdo a las 

estipulaciones que rea este efecto se  acordasen. 
1 

en” 

ARTICULO OCTAV, e ADHIN3STBACION: La 

    

Junte General 

    

   

un President un Diretiorio y un 

ARTÍCUID NOVENO.- JUNTA  GENELAL 

   

  



convocada de acuerdo a los términos establecidos en el . 

Brtículo 278 de la Ley de Compañias, es la. autoridad 

máxima de la Compañía, con * plenos poderes para “a 

resolver todos los asuntos' relativos a los negocios | 

sociales y tomar. cualquier decisión que Juzgue 

convenientes en “defensa de la misma. ARTICULO 122 

DECIMO. - LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS SERAN 9 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS : a) Las ordinarias se 

reunirán una vez .al año, “dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico 
. 
Y 

e 
para considerar los asuntos especificados en los 

>
 

nunerales : dos, tres, C cuatro, cinco y sels del” : 

artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Y 

Compañías y cualquier otro asunto. .puntualizado en : el 

Orden del Día. de acuerdo 2 la convocatoria; bb) Las 

Juntas Extraordinarias | se reunirán cuando fuesen ' 9 

legalmente convocadas “para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en 
Me 

el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- QUORUM: Para que la Junta 

General de Accionistas pueda instalarse a deliberar en la 

primera convocatoria será necesario que los accionistas 

asistentes representen por lo menos el sesenta por ciento 
3



“960005. 

del easpital social pegado. En segunda convocatoria 

Tn - se instalará con el número de accionistas presentes. 

5 se expresará así en la convocatoria que se haga. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- Para que la.- Junta General Ordinaria.y 

Extraordinaria pueda acordar validamente el aumento O 

E ) disminución del capital, la disolución anticipada, la 

O fusión, la reactivación si se hallaré en proceso.. de. 
, 0 

- ldiquidación y en general. cualquier modificación de Los 

Estatutos Sociales, se procederá en la forma determinada 

en el artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

AS > Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERO.- JUNTAS UNIVERSALES: 

No obstante -lo dispuesto en los artículos anteriores la 

yr
 

+ 

E 

- Junta se entenderá convocada y quedará validamente 

«) 

constituida en cualquier lugar del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que este presente 

el total del capital pagado y los asistentes, quienes 

9 deberán suscribir el Acta bajo sanción “de nulidad, 

aceptan por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO -CUARTO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCION: Los 

accionistas podrán concurrir a las reuniones «ie las 

as Generales ya sea personalmente o. por medio de 2 

  

      
      

épresentante. La representación se conferirá wediente 

especial, otorgado ante un Notario 

o/mediante Carta Poder dirigida al Gerente - 

e la Compañía para cada Junta. No podrán ser



“representantes los administradores y el Comisario de la 

E 
Compañía, a no ser que ostente la representación ley:t. 

  

Las resoluciones de des Juntas Generales serán tomadas 

_por el cincuenta y uno por “ciento del capital pagado 

concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de 

Compañías. Los ' accionistas tendrán derecho a que se 

, computen sus votos en proporción al valor pagado de sus 3 

respectivas acciones. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO 

DECIHO QUINTO. -DIRECCION. Y ACTAS: Las Juntas Generales 

serán dirigidas por el Presidente de la Compañía, el Acta - $ 

de las deliberaciones. y acuérdos de las Juntas Generales + a 2 

-J¿levará las firmas del Presidente y Secretario de la Ss 

- Junta, función esta que será desempeñada por el . Gerente 

General. Las Actas de las Juntas Generales se llevarán 

en hojas móviles escritas 2 náquina en el anverso . y 3 

reverso que deberán ser Poliadas con numeración continúa 

y sucesiva y rubricadas . una por una por el Secretario. 

ARTICULO DECIMO SEXTO. - ATRÍBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL : 

a) Nombrar, a' los miembros del Directorio, al, Presidente y os 

al Gerente General y fijar Sus remuneraciones; b) Conocer 

anualmente las cuentas: el balance; el estado de pérdidas tho- 

y ganancias; Y, los “informes que presentaré el Zo “o 

Presidente, el Gerente General y el Comisario; referente e | y 

a sus respectivas. funciones; c) Acordar aumentos de  
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» 

.. capital, fusión, transformación, disolución y .cualqúuiér 

. .. o. . OA : .. . . 1 o Ls : 2187 Pt, 

modificación al cortrito social; d)» Resolver 'acercWw. de la 

AS 

ly Ley; e) Autorizar al Gerente General y Presidente la 

Ce venta o constitución de gravámenes sobre los bienes de la 

a SEPTIMO. -DIRECTORIO: El Directorio esta integrado por 

cinco miembros designados por la Junta General de Socios. 

No requierén ser socios de la Compañía y duran UN AÑO en 

sus funciones. -: Al Directorio le corresponden las 

“siguientes atribuciones y deberes: a) Asesorar al Gerente 

"General en la conducción de la empresa, b) Nombrar a 

alta jerarquía de | los diferentes departamentos. de la 

empresa; 2) Aprobar anualmente el presupuesto y plan de 

inversiones. ¿ d)  Aconsejar la adquisición de bienes 

raíces; e) Aconsejar a la Junta General sobre el destino 

“de las utilidades, y la forma de distribución de las 

nisvás; FP) Aconsejar a la Junta General sobre los 

“aument s/de Capital; y, E) Además todas las atribuciones 

directori ARTICULO DECIHO OCTAVO.- 

         

  

Presidente o :el Gerente General, no 

   . r . . r 

obstante el rectorio podrá sesionar sin “necesidad de 

“, distribución de lós beneficios sociales cua sujeción a la. 

ca, Compañía; y, Ej En general, todas las demás atribuciones. 

Y que le concede la Ley vigente. ARTICULO DECIHO 

propuesta de la Gerencia General a los funcionarios de 

o 

  

c000006 * 

     



  

cincuénta * y “uno por: cojénto' de' sus miembros . las 

 VIGECIHO: - - ATRIBUCIONES DEL* PRESIDENTE: 

la del «SecretaFib; e) Suseribir.: Junto: con el Gerente 

Gerénté Ganeral en, «Caso “de: felt e ausene ia temporal; e) 

Suscribir conjúntame ente "don el. Gerénte Gu »neral todo acto 

   
    
   
   
    

    
    

   
   
   
   

   

  

   
   

   
   

   

convocatoria, ' cuándo asi: lo decidieran por lo menos el. 

convocatorias serán hechas por ' escrito por lo menos con. 

veinte y 'ebatro: horas. de anticipación 'a la fecha y hora 

de da reunión. El Directorio podrá integtarse validamente”, 

con la presencia de por “lo. menos tres de sus Dismbrás y; 
. 

sesiónarán Por lo menos una vez al mes. 

General ¿oncurrirá. a. las sesiones del Directorio ES 
a 

actuará como ' Secretario ¿del mismo, y 

únicamente 2 vos ha a voto. Las. resoluciones. del : 

Presidénte no se reguiéré “ser “Socio de da. 

Presidente de da Compañía también será Presidente Me: 

Directorio: : El Presidente sérá. elegido por- el periodo de 

Dos años, ¡pudiendo | ser elegido indefinidamente. : armieino. 

del Presidente: 'a) ) Presidir y convocar a. la Junta General 

y las reuniones del. Directorio; 
e 

la Junta General" y las del Directorio 'eon su y Firna y con 

General” los certificados ide” acriónes; d) Reemplazar al”. 

  

o : 

contrato cuya cuéintía sobrepase los”: CINCO MILLONES 'D ”. 
. - . A , ? . 0 . ; : . 7 

bos . Po” a . To



3 
uá
l 

Ya
 

sw 
wi
 

+ 
> 

wo
. e
 

- 
4
 

SÚCRES (S/ 5'600,000) a excepción de los: depósitos *:: 

.-doce de la Ley de ' Compañías; f) Presentar a la Junta 

resoluciones, de la Junta General y del Direc 

. ARTICULO, VIGESIMO PRIMERO.- DEL GERENTE GEPÉRAL: E. 

-limitaciones constantes de este estatuto; c) Presentar el 

“balance anual,. las cuentas de pérdidas y. ganancias y uña 

.plazo .de 

cáúas legales a los emplezdos-de la Compañía y fijar susi: 

  

        

      

     

    

    
        

      

   
     

     

  

    

r 

bancarios, sin prejuicio de lo que establece el artículo 

A 

“General en su nombre y a nombre del Directorio un informe": :*;: 

escrito de las actividades de. dicho. organismo; g) Cumplir” Us 

y hacer cúmplir la Ley, los . presentes estatutos. y las: 

Y 

mm 

e 

5 

propuesta '. sobre distribución de beneficios, -dentro de. 

ejercicio económico de la Compañía; d). Convocar a. Juntas. 

Genérales en ausencia o. 'impedimento del Presidente; e): 

Cuidar que se lleve adecuadamente la Contabilidad: y la 
Po, . a Lo 1 . . . . x, » 

correspondencia de la tompañia; £) Nombrar . y remover por./ 

rizár y “suscribir todo contrato “y ' 

sobrepasen los' . CUATRO: 

e.   
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NOVENTA Y NUEVE SUCRES <S/ 4"999.999) lo suscribiran en 

“eonjunto con el Presidente de la Compañía; h) Inscribir 

en el registro Mercantil los nombramientos de Presidente 

y Gerente General de la Compañía; 1) Actuar como 

Secretario de las Juntas Generales. y del Directorio: J) 

legalizar con su firma que irá junto con da del 

Presidente, los Certificados de aportación: k) Responder 

por las instalaciones, ensetes y demés' propiedades de la 

Compañía; 1) Actuar” como liguidador de la Compañía si 

llegado. el caso no se hiciera: la designación exprofesa 

por parte de la Junta: General; m) Abrir cuentas bancarias. 

y girar sobre las niswas; 1) Cumplir y hacer cumplir la” 

Ley, los presentes estatutos y - las resoluciones. de la 

Junta General y . del” Directorio. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. - EL COMISARIO: La fiscalización. de la Compañía 

se hará a través de un Comisario designado por la Junta 

General. Dura DOS AÑOS en ¿1 ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido y no requiere ser 

accionista de la” Compañía. Los derechos y 

responsabilidades del Comisario son. los que fijan la Ley 

de Compañias y estos estatutos, quedando facultado' para 

examinar los libros “de la + Compañía, comprobantes, 

correspondencia y documentos ¿ue consideren necesarios 

El Comisario presentará'a la Junta General Ordinaria, un 
*., 

informe - detallado referente al estado económico y 

e
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Junta .Geñeral extraordinaria de -Accionistas.. cuando. en , 

*VIGESIMO CUARTO: - FONDOS DE RESERVA : De las Utitidades,, 

DE UTILIDADES: De las Utilidades obtenidas en 

Representación Legal de "la Compañí 

Líquidas de la Compañía que resulte ge cada ejercicio”. 

¿económico se tomará un porcentaje 720 menor al. diez. poz 

hasta: que éste alcance el cincuenta por ciento del 

capital social. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - DISTRIBUCIÓN 

  

     
     
       

     

    
     
   
       
    

     

     
   
     

     

     

      
   

    

      

    

financiero de la Compañía. ' Podrá solicitar se convoque 2; 

LT 

-      

  

   

NE nes 
CA AS 

caso de emergencia asi lo - requiera. Real, ará por “lo”. 

menos una vez al año una fiscalización pañía.. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.  REPRESPÑTANTE LEGAL; 

tanto Judicial como” 

extrajudicial la tendrá el Gerent General' y se extenderá. 

tódos _ los 'asuntos relacionados . con su giro,“ 

operaciones civiles oO comerciales “sin pérjuicio en, 1o' 

dispuesto en: "el Art. 12 de la Ley. de Compañías. ARTICULO: 

e 

ciento, destinado 2 formar el Fondo de reserva. 
1 . . 

? A “a 

Fondo “de reserva legal, so. distribuirán: entre 

accionistas en” proporción a su capital Pagado. “ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- CAUSAS DE' DISOLUCION *. Son” Causas de: y 

            

       

i 6lución de. la Compañía las preceptuadas en la Lej de 
  

de “da CoRcañia” asumirá    
  

 



funciones. del liquidador el Gerente General, si así lo $ 

 decidiese la Junta de”. accionistas: paso contrario la 

Junta General nombrará uno o nás liquidadores y señalará 

sus atribuciones y” deberes. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL : “El Capital Social'se encuentra 

  

íntegramente suscrito en la siguiente forma 

2) Alberto Ferro Torre” .  .S/. 5'000.000 | 9 

b) Clemente Valléjo 4: 0 S/. 5 "068.000 

Total: o. .  S/.18 “000. 000 , 

" ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO Lo 

El. pago del “capita (sócial se. "hace en numerario de la ' e 

  

siguiente forma: fel 25 XX: al contado y el saldo en un “e 

plazo máximo de/jun año. “según cuadro de integración. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN 

       
ÑOHBRE —. "CAPITAL . o CAPITAL * . -CAPÍTAL NUMERO DE 8 

    

     

*. SUSCRITO Le PAGADO. X PAGAR ACCIONES 

Alberto o z . | | 

Ferro T. ...5000.000 "1"250.009 3"750.000 2548 

Clemente e o | : 

Vallejo 4. 5 “408.000 : 1:250.908 37548. 4900 250 *- 

7 500.08 " TOTAL - 10'000.000 . 2508.00  



“009009 | 

      

   

  

   

«a
 > TERCERO : Usted Señor Notario, . se Enará * agregar las 

a
y
”
 

demés . cláusulas de estilo para perfecta validez del 

: presente instrumento. - Hasta aqyí la minuta, que.se halla 

Firmada por -el-Doctor Alberto erro Torre, con matrícula 

número mil cuatrocientos treinta y cuatro, la misma que 

0 los comparecióntes aceptan y ratifican en todas sus 

: partes y leídas que les fue integramente esta escritura 

por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- ? 
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E] DR. RUBEN DARIO Y 
ESPINOSA l. 

  

  

(B) BANCO DEL PICHINCHY/C.A. 

  

   A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No__ , el (la) Sr. ALBERTO FERRO 

consignó en este Banco, un depósito de sy DOS MILLOMES QUINIENTOS MIL SUCRES 

— '500.000,00 _— para INTEGRACION DE 

CAPITAL de _cia CLUB-DE-TA- UNION QUITO S.A... UNICLUB 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 

* | se efectuó a mombre de sus “socios de, acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 

  

  

VALOR 

ING. CLEMENTE VALLEJO ARCOS Se 1'250.000,00 

DR. ALBERTO FERRO TORRE 1'250.000,00 

  

  

  

Atent. tes o y e T , entamente BANCO DEL PICHINCHA «CA. OTAL Ss 

AGENCIA REROALICA, 
. . E. , 

  

; 
tao > o Loeccttiais A 
rro 

PONS 

MAGOALENA ESCOBAR E 
A "GERENTE     Form CC - Í98L A 

  
= 

otorgó ante mí , en - 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA -- 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito. , a pri- 

mero de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

   

OUNAE E TE RCN 
Y 

NOTARIO $ 
DECIMO PRIMERO 

GUITO - ECUADOR E 

    

   NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
: 1 
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« SU 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2) 

28 
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u 
  

-- RAZON ; Mediante Resolución N2 94-1=1-1=1626 , 
  

dictada el dieciocho de Julio del presente año , 
Í : 
  

1 

por la Superintendencia de Compañías , fue aproba 
  

  

| 
da la constitución de la compañia Club de la Unión 

j 

¿Au Quito S. 4, Uniclub , Otorgada ante mí , el -- 
  

« ] 

veinte y nueve de Junio del año rn curso . - Tomé 
  

nota de este particular al margen de la respecti- 
  

4 
É 

va matriz . - Quito, a veinte de Julio de mil no 
  

| 
vecientos noventa y 'cuatro . - 
  

  

    
  
  

  

E ; UBRIN LT E 

Po ESPINOSA O POCTOR ¡RUBEN DARIO L., 
F ” 

DECIMO PRIMERO ¡ 
   

E db 
  

QUITO - ECUADOR AOmARTO ¡DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 
, y 

RES 
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1 

1       
t 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero s Quito « Ecuador 
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u 9010
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17 
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Con esta fecha queda inscrito el.presente documento y la Resolución 
  ? 

número mil seiscientos velinté y. seis del Señor Intendente de Compa 
  

ñías de Quito de' 18 de julio de 1994,” bazo el número 1710 del Regis 
  

tro Mercantil, toto 125.- Queda archivada' la Segunda Copia Cert1fi- 
  

cada' de la Escritura Pública de Constitución de.la Compañía '" CLUB- 
  

/UNICLUB/ > 
DE LA- UNION QUITO S.A.”, ¡otorgada el 1:8é julio de 1994 ante el¿No- 
  

tarió Décimo Primero del cantón, Dr. Rubén Darío Espinosa.- Se da - 
  

así cumplimiento :a lo dispuesto.en el Art. Tercero de la citada Re-. 
  

solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 -| 
“doy € L 
  

agosto de 1975, publicado en el Registro, oficial 878 de 29 de agos- 
  

to del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 19887.- 
  

Quito, a veinte y siete de julio de m11 novecientos noventa y cua - 
  

tro.- EL REGISTRADOR.- Lo entroJÁNdado /UNFELUB/ .- VALE4”- El REGIS- 
  

TRADOR.- 1: 
  

Dr Gustavo arca PSanderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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